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2 .

MEMORIA DESCRIPTIVA
El registro de la Patente de Invención que se 

solicita tiene por objeto garantizar la explotación ex­
clusiva en todo el territorio nacional y sus posesiones 
de un dispositivo de ensamblaje de paneles, conforme se 
describe a continuación y se representa gráficamente en 
los adjuntos dibujos, a titulo de ejemplo.

Las técnicas modernas de construcción utilizan 
cada vez más frecuentemente materiales prefabricados en 
taller, y que pueden ser ensamblados rápidamente en los 
lugares de construcción. Por ejemplo, se prefabrican pa 
neles destinados a formar tabiques de distribución en 
el interior de los Inmuebles. Algunos de estos paneles, 
en razón de su situación, deben ser resistentes al ca­
lor elevado y a las llamas, durante un cierto tiempo.

Estos tabiques se llaman "corta-fuegos" en la 
medida en que pueden resistir a una elevación de tempe­
ratura de 180° sin ningún desperfecto en el lado opues­
to al fuego, y "para-llamas" en la medida en que pueden 
resistir sin permitir la inflamación de un pedazo de al 
godón en el lado opuesto a la llama.

Estos tabiques se realizan a base de paneles en 
semblados los unos con los otros y que incluyen dos ca­
ras de paramento atirantadas por lo menos por un arma­
zón y entre las cuales está alojado un material de re­
lleno aislante térmico, tal como lana de roca. La unión 
de estos paneles con los muros, con el suelo o con el 
techo, plantea un cierto número de problemas que han si 
do solucionados de manera satisfactoria. Sin embargo , 
actualmente permanece el problema de la unión vertical
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3.

entre dos paneles adyacentes. En efecto, cuando esta 
unión se efectúa por medio de órganos transversales a 
los paneles, estos órganos crean puentes térmicos que 
provocan una reducción de la resistencia al fuego.

El presente invento tiende a remediar estos in­
convenientes proporcionando un nuevo dispositivo de em­
palme entre dos paneles del tipo antedicho.

Segdn el invento, en los bordes verticales de 
cada cara de paramento, el armazón queda retraído conree 
lación a dichos bordes, e incluye unos medios de empalme 
con el armazón del panel adyacente.

Por este motivo, el enpalme se efectúa al nivel 
del armazón sin que las caras de paramento tengan parte 
en él, Por tanto no se forman puentes térmicos, lo que 
constituye una ventaja en caso de incendio.

Los medios de unión están constituidos por un 
cierto número de llaves alojadas en el volumen delimita­
do por las extremidades de las caras de paramento y los 
armazones de dos paneles adyacentes, algunas de las cua­
les incluyen unos medios de empalme con cada uno de los 
armazones de los dos paneles que han de ser ensamblados.

En una forma preferida de realización del inven­
to, cada llave de empalme presenta una sección de forma 
correspondiente a la del volumen hueco formado entre los 
dos paneles, y está dotada de dos ranuras longitudinales 
de sección en forma de "cola de milano" en sus dos caras 
opuestas situadas por el lado de los armazones, que coo­
peran con unos órganos solidarios de los armazones, con 
los cuales las llaves pueden ser acopladas mediante des­
lizamiento, presentando cada uno de los órganos solida -
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ríos de los armazones una anchura máxima incluida entre 
la anchura del fondo y la anchura de la abertura de una 
ranura de una llave.

Por consiguiente, en posición de montaje, como 
están bloqueadas y no pueden efectuar un movimiento de 
translación debido a que están matenidas por unas rios­
tras y debido a que no pueden realizar ningún movimien­
to transversal en razón de la dimensión de las ranuras, 
las llaves de empalme aseguran la sujección de dos pane 
les adyacentes el uno con el otro.

Ventajosamente, los órganos solidarios de los 
armazones de los paneles están constituidos por unos ro 
dillos de acero de sección correspondiente a la de las 
ranuras formadas en las llaves.

Por su parte, las llaves de empalme se realizan 
con un material resistente tal como madera dura. Además 
las llaves de empalme están distribuidas regularmente a 
lo largo de la altura de los paneles y están arriostra­
das por unas llaves de sección correspondiente a la del 
volumen hueco formado entre los paneles, realizadas con 
un material que presenta propiedades de aislamiento tér 
mico.

Unas uniones puntuales entre los dos paneles 
son muy suficientes, siempre y cuando el volumen forma­
do entre estos dos paneles esté lleno con un material 
que presente buenas propiedades de aislamiento.

Además, los bordes laterales de las caras de pa 
ramento presentan unos recortes que, después del ensam­
blaje, forman unas aberturas de altura ligeramente supe 
rior a la de las llaves, con el fin de permitir el acó-
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plamiento de estas últimas. Lasriostras y las llaves de 
empalme se introducen, una a una, a través de estas aber 
turas, hasta que se obtenga el llenado completo del volu 
men hueco formado entre dos paneles.

5 Para facilitar la colocación de las llaves, exis
ten tantas aberturas como llaves de empalme, estando ca­
da abertura dispuesta en una posición adyacente a la po­
sición de una llave de empalme en posición de fijación.

De acuerdo con una última característica de este 
10 dispositivo, las aberturas, después de colocar las lla­

ves, se obturan con unas tapas realizadas con los mismos 
materiales que las caras de paramento, obturándose las 
ranuras entre paneles con unos cordones de amianto, y re 
cubriéndose el conjunto con un cubrejuntas.

15 De cualquier manera, el invento podrá entenderse
más claramente leyendo la siguiente descripción que se 
da con referencia al dibujo esquemático adjunto que re­
presenta, a titulo de ejemplo no limitativo, una forma 
de realización de este dispositivo*:,

20 La Figura 1 es una vista de frente de varios pa­
neles ensamblados con la ayuda de este dispositivo;

Las Figuras 2 y 3 son dos vistas en sección, to­
madas respectivamente a lo largo de las lineas 2-2 y 3-3 
de la Figura 1;

25 La Figura 4 es una vista, en perspectiva y a es­
cala ampliada, del dispositivo de empalme propiamente di 
cho.

El tabique representado en la Figura 1 incluye 
tres paneles 2 adyacentes. La unión de los bordes de ca­
da uno de estos paneles con los muros, el suelo y el te-30
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cho se realiza de manera conocida, utilizando en parti­
cular un perfil metálico 3.

Cada uno de estos paneles incluye dos caras de 
paramento 4, reforzadas por un armazón que en el modo de 

5 realización representado en el dibujo está constituido 
por un marco de madera 5, y que están sujetas sobre este 
armazón, en particular con unos clavos en forma de hor­
quilla 1. El intérvalo entre las dos caras 4 está lleno 
de lana de roca 6.

10 Se observará que, al nivel de los bordes de
unión de los paneles, las partes correspondientes del 
marco 5 están en posición retraída, de tal manera que 
después de yuxtaponer los paneles, se forme entre ellos 
un volumen 7.

15 Este volumen 7 sirve para alojar unas llaves de
empalme y sus riostras. Con el fin de permitir la intro 
ducción de estos elementos, se ha previsto, en los bor­
des adyacentes de los paneles, unos recortes destinados 
a formar después de la yuxtaposición de los paneles 

2o unas aberturas 8.
Es evidente que cada abertura tiene una anchura 

que corresponde a la del volumen 7 y una altura que co­
rresponde a la de los elementos a los cuales da paso.

En la forma de realización representada en el 
25 dibujo, se han previsto tres aberturas 8 y tres zonas 

de unión entre dos paneles adyacentes 2, estando las zo 
ñas de empalme próximas a las aberturas 8. A cada zona 
de empalme corresponde una llave de empalme 9 hecha de 
madera dura y que tiene una sección que corresponde a 

30 la del volumen 7.



Cada llave 9 presenta, en cada una de sus caras 
enfrentadas a un marco 5, una ranura longitudinal 10. Es 
ta ranura tiene un perfil en forma de cola de milano, es 
decir, que su anchura, a la altura a la cual desemboca 
en una cara de la llave 9, es inferior a la anchura de 
su fondo. Por otra parte, unos rodillos de acero 12 es - 
tán solidarizados a los marcos 5 en la zona de ensambla­
je. Cada rodillo 12 presenta un perfil que corresponde 
al de la ranura 10 de una llave de enpalme 9.

En la forma de realización representada en el 
dibujo se han previsto dos rodillos 12 por cada llave de 
enpalme. Es evidente que su número es función de la lon­
gitud de dichas llaves. Por otra parte, se han previsto 
unos elementos 13 que constituyen unas riostras entre 
las llaves 9. Estos elamentos 13 están hechos de material 
aislante.

Después de colocar en su sitio los paneles se 
procede a su ensamblado. La llave de empalme inferior se 
introduce en primer lugar por la abertura inferior y se 
coloca en su sitio, después de lo cual se procede, a tra 
vés de esta misma abertura y a través de la abertura in­
mediatamente superior, a la colocación en su sitio de un 
cierto número de riostras 13. Por la segunda abertura 8 
se procede a la colocación en su sitio de la segunda lia 
ve 9 y a continuación de riostras 13, antes de colocar 
la última llave de empalme, es decir, la llave superior.

Después de colocar las llaves de empalme y sus 
riostras, se procede al cierre de las aberturas 8 por me 
dio de unas tapas 14 realizadas con los mismos materia­
les que las caras de paramento 4. Estas tapas 14 se man-
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tienen en su sitio con unos tomillos L5. La ranura for 
mada entre dos caras de paramento adyacentes se obturan 
con un cordón de amianto 16, en toda su longitud. Final 
mente se procede a la colocación de un cubrejuntas 17 

5 hecho de acero, que se enclava sobre los elementos pre­
vistos a este efecto en los paneles. Se desprende clara 
mente de lo que antecede que el ensamblaje de los pane­
les los unos con los otros se efectúa sin utilizar las 
caras de paramento, lo que constituye una ventaja impor 

10 tante por lo que a la resistencia al fuego se refiere.
Naturalmente, el invento no se limita a la úni­

ca forma de ejecución del dispositivo que se ha descri­
to más arriba a titulo de ejemplo; por el contrario abar 
ca todas las variaciones de realización. En particular 

15 la naturaleza de los materiales utilizados podrá ser di­
ferente, o los órganos de unión entre las llaves de empal 
me y los marcos de los paneles podrán ser diferentes, 
sin salir por ello del marco del invento.

La forma en que está redactada esta memoria, de- 
20 be tomarse en sentido amplio, no limitativo.
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REIVINDICACIONES
Se reivindica corno de propia y nueva invención,

a favor de A.CHARRIER & Fils, S.A.R.L., con domicilio 
en 2, rué du vieux Bourg, NUAILLE 49340 TREMENTINES 

5 (Francia), lo especificado en las siguientes reivindica­
ciones :

tipo de los que incluyen dos caras de paramento reforza 
das por un armazón, entre las cuales está situado un ma 

10 terial de relleno aislante, tal como lana de roca, ca - 
racterizado porque al nivel de los bordes verticales de 
cada cara de paramento, el armazón está en posición re­
traída con relación a dichos bordes e incluye unos me­
dios de empalme con el armazón del panel adyacente.

15 23.- Dispositivo de ensamblaje de paneles, se -
gdn la reivindicación lá, caracterizado porque los me - 
dios de enpalme están constituidos por un cierto número 
de llaves alojadas en el volumen delimitado por las ex­
tremidades de las caras de paramento y los armazones de 

20 dos paneles adyacentes, algunas de las cuales incluyen 
unos medios de empalme con cada uno de los armazones de 
los dos paneles que han de ser ensamblados.

3a.- Dispositivo de ensamblaje de paneles, según 
la reivindicación 2a, caracterizado porque cada llave de 

25 empalme presenta una sección de forma correspondiente a 
la del volumen hueco formado entre los dos paneles, y 
tiene dos ranuras longitudinales con sección en forma de 
cola de milano en sus dos caras opuestas situadas por el 
lado de los aimazones, que cooperan con unos órganos so- 

30 lidarios de los armazones, con los cuales las llaves pue

13.- Dispositivo de ensamblaje de paneles, del
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den acoplarse mediante deslizamiento, presentando cada 
uno de los órganos solidarios de los armazones una anchu 
ra máxima incluida entre la anchura del fondo y la anchu 
ra de la abertura de una ranura de una llave.

4a.- Dispositivo de ensamblaje de paneles, según 
la reivindicación 33, caracterizado porque los órganos 
solidarios de los armazones de los paneles están consti­
tuidos por unos rodillos que presentan una sección que 
corresponde a la de las ranuras formadas en las llaves , 
y están hechos de acero o cualquier otro material resis­
tente al fuego.

53.- Dispositivo de ensamblaje de paneles, según 
una cualquiera de las reivindicaciones 33 y 43, caracte­
rizado porque las llaves de enpalme están hechas de made 
ra dura o de cualquier otro material resistente al fuegn

63.- Dispositivo de ensamblaje de paneles, según 
una cualquiera de las reivindicaciones 33 a 53, caracte­
rizado porque las llaves de enpalme están distribuidas 
de manera regular en el sentido de la altura de los pane 
les y están separadas por unas llaves de sección corres­
pondiente a la del volumen hueco formado entre los pane­
les, realizadas con un material dotado de propiedades de 
aislamiento térmico.

73.- Dispositivo de ensamblaje de paneles, según 
una cualquiera de las reivindicaciones 43 a 63, caracte­
rizado porque los bordes laterales de las caras de para­
mento presentan unos recortes que, después del ensambla­
je, forman unas aberturas de anchura ligeramente supe - 
rior a la de las llaves, con el fin de permitir la in - 
troducción de éstas.
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83.- Dispositivo de ensamblaje de paneles segdn 
la reivindicación 73, caracterizado porque después de 
alocar en su sitio las llaves, las aberturas se obturan 
con unas tapas realizadas con los mismos materiales que 

5 las caras de paramento, obturándose las ranuras entre 
los paneles con unos cordones de amianto, y recubriéndo 
se el conjunto con un cubrejuntas.

93.- "DISPOSITIVO DE ENSAMBLAJE DE PANELES".
Tal y como se deja descrito en la memoria prece 

10 dente, que consta de once hojas foliadas y mecanografía 
das por una sola de sus caras, y planos de forma y tama 
ño reglamentarios.

Madrid, 3 de Marzo de 1978
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